
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0601-an-80

Lima, .).7....de Octubre de 1980
Vista la solicitud de Reconocimiento Ofácial presentada por el Club Deportávo
"REAL BELCO", con domicilio en Jn. Manuel Pazos N*337 del Distrito de San Juan

N de Múuaflores ;

' CONSIDERANDO :

Mt.5”del D,L.22068, modificatorio del Ant.106 "del D.L.20555 para sen necono-
cido oficialmente y calificado como Club Deportivo Comu ni tario Vecinal, en -
armonta con lo ordenado por el Ant.108”del D.L.20555, Ley General de Recrea--
ción, Educación Física y Deportes ;

p |

Que, el Club recumnente ha cumplido con Los Hequisátos establecídos en el --
|

Que, la referida ¿nstitución deportiva cuenta con 110 asociados activos, 5e-
gún el Libro de Regístio presentado, de Los cuales 21 son depontístas en Fútbol,da la entidad recuwvente afilianmse definitivamente a la Liga DistritaldÑ e Fútbol de San Juan de Miraflores;

|

e l A De conformidad con el Ant.108*del D.L.20555, D.L.21371 y Ants. 5%y 13"del D.L.
— 2/ 22068;o”e

Con los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La 0f4-na de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutá-
a;

ARTI LO PRIMERO.- RECONOCER al Club Deportivo "REAL BELCO" del Distrito de -
San Juan de Miraflores , como Club Deportivo Comunitario Veperteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De-

poJftes ”ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos de la indicada entidad deportiva, permitirán su £ns-cvuipción en Los Regístnos Públicos.

El Club remitúuá al INRED copía de La constancia de su 4nsvupción en Los Re-gástios Públicos, para efectos de su insuuúpción en Los Regíst1os5 Administra-túvos de la Dirección Nacional de Deportes .
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
)CINREDI>asunto + Reconocimiento Oficial Club Depontivo

"REAL BELCÓO",

INFORME N*348-04J-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1].- El Club Deportivo "REAL BELCO" ha solicitado al INRED 5u recono-
cimiento oficial como Club Deportivo Comunitario Vecinal, integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .De acuerdo con lo informado por La Dirección Nacional de Deportes
ha cumplido con los requisitos establecidos por el Ant.5”del D.L.
22068, modifácatorio del Ant.106”del D.L.20555 y en armonía con Lo
estipulado en el Ant.108"del D.L.20555, Ley General de Recreación,
Educación Física y Deportes, así como con el Manual de Procedí--
múentos hespectávo.

2].- Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor
gar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo =-

dispuesto por el Ant.108”del D.L.20555 y Arts. 5%y 13"del D.L. ---22068.

La Resolución de su reconocimiento permitirá la respectiva 4ns--
cripción en los Regístios Públicos, con ameglo al D.L.N*21371,

Lúma, 02 de Octubre de 1980,
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